Corrientes, 17 de marzo de 2003

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION TECNICA DE  ARTICULACIÓN 

DE LA EDUCACION SUPERIOR CPRES NEA

En sede de la Universidad Nacional del Nordeste, siendo las 10 hs. del día 17 de marzo de 2003, se inicia la reunión de la Comisión Técnica de Articulación.Se encuentran presentes representantes de las Universidades Nacionales del Nordeste, de Formosa y de Misiones, de la Facultad Regional Resistencia de la UTN,  de la Universidad de la Cuenca del Plata, del Instituto Universitario Gaston Dachary, de los Gobiernos de Misiones y Chaco y de la Secretaria de Políticas Universitarias.

Se trataron los siguientes puntos de la agenda prevista:

1. Acuerdo Plenario 48. La UNNE presenta los responsables de la Secretaria Técnica que llevaran adelante las funciones previstas por el acuerdo durante el año 2003. Se discute la conformación de las Unidades de Gestión Local acordándose su más pronta constitución y recomendando a la Secretaria Ejecutiva del CPRES solicite a la brevedad la conformación de dichas unidades. 

2. Acuerdo Plenario 47. Se revisa la Agenda de Trabajo prevista por el Anexo del Acuerdo. Se decide poner en marcha la Comisión Técnica de Vinculación con el Sector Productivo cuya primera reunión se realizará el 11 de abril próximo en sede de la Universidad Nacional de Misiones, solicitándose a las instituciones miembros designen a sus representantes en dicha comisión, informando a la Secretaria Ejecutiva del CPRES y a la Coordinación de Apoyo Técnico del CPRES. 

3. Articulación Universidades / Institutos Superiores. Se pasa revista a las tareas establecidas por el Acuerdo 47. Se realiza un detenido análisis del Acuerdo Plenario 50 que aprueba las observaciones y recomendaciones en torno al documento sobre criterios de articulación del Ministerio de Educación. 

 Luego de un extenso debate se acuerda incorporar al proyecto de Acuerdo de          Articulación del CPRES NEA los criterios: a., b., c., d., e., f., g., h., e i. del documento del Ministerio con los agregados establecidos en el despacho 01/02 de esta Comisión al criterio c. y el siguiente agregado al criterio i.: “una vez incorporados serán estudiantes de pleno derecho de la Institución.”
Asimismo se acuerda incorporar un nuevo criterio: j.: ” Las jurisdicciones y las Universidades se comprometen a incorporar estos criterios y pautas a sus normativas vigentes en su area de competencia”.

Se encomienda a la Secretaria Ejecutiva y a la Coordinación de Apoyo Técnico de la SPU elaborar un proyecto de acuerdo que sea girado a los miembros antes de la próxima reunión de la Comisión. Asimismo se recomienda comenzar a elaborar un documento de análisis de la cuestión de la evaluación de los convenios de articulación que pueda ser sometido a consideración de la plenaria en el curso del año.

Se decide avanzar en el diseño de un mapa de seguimiento de las experiencias de articulación en la región, utilizando como punto de partida la guía elaborada para el relevamiento realizado por la SPU en el año 2002. Se acuerda que para la próxima reunión de la Comisión Técnica se defina el formulario definitivo para la recolección de información sobre experiencias de articulación.

4. Articulación horizontal. La Comisión discute largamente la tarea asignada por la plenaria de diseñar una propuesta de un sistema de créditos. Se acuerda hacer un análisis de la experiencia internacional a partir de los materiales que pueda enviar a la Comisión la Coordinación de Apoyo Técnico a los CPRES y a partir de su análisis en la próxima reunión decidir una estrategia de aproximación al tema. 

En cuanto a la temática de las ofertas extra regionales se encomienda a las unidades de gestión local una actualización de la información disponible a los efectos de evaluar cada caso y definir luego un curso de acción que iría desde la solicitud de información a la SPU hasta las posibles denuncias por incumplimiento de las normas a cargo del Pleno del CPRES.

5. A iniciativa del representante de la SPU se acepta conformar una subcomisión de cooperación internacional a los efectos de ponerse al tanto de las reformas producidas en los programas de intercambio con España y adicionalmente analizar el estado de la cooperación internacional en las instituciones miembro del CPRES. Se solicita a las instituciones miembro la designación de los representantes a dicha subcomisión a los efectos de que la secretaria técnica pueda convocar a una reunión antes de la próxima Plenaria. 

6. A iniciativa de la UNNE y de la SPU la Comisión de Articulación decide incorporar en su agenda la temática del desarrollo de las bibliotecas en las instituciones miembro. Se acuerda contar con un primer análisis diagnóstico de la situación para la próxima reunión de la Comisión Técnica a partir de un listado de informaciones que será elaborado por la UNNE y girado al resto de las instituciones miembros. A partir de esta información la Comisión Técnica se propone elaborar un proyecto de Acuerdo para la constitución de una red regional para el desarrollo de las bibliotecas de las instituciones de educación superior. 

7. El representante de la SPU presenta por solicitud del CIN el Acuerdo Plenario 464/03 de ese Cuerpo,  por el cual se propone realizar un estudio actualizado de la situación de la educación superior universitaria y no universitaria en todo el territorio nacional que sirva como marco general de análisis frente a los pedidos de creación de nuevas instituciones. Dicho acuerdo será sometido a consideración de la  próxima Plenaria 

8. Se acuerda realizar la próxima reunión de la Comisión Técnica el día previo a la próxima Plenaria en fecha a confirmar entre el 5 y el 9 de mayo en sede de la UNNE. 

Siendo las diecisiete, y no habiendo mas temas por tratar, se da por finalizada la reunión.

